
 

  
RESOLUCION 148/2012  
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD  

 
 

 

Programa Integral de Cobertura para el Control y 
Prevención de la Obesidad. Rectificación resolución 
240/11. 
Del: 11/06/2012; Boletín Oficial: 28/06/2012 

 
Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la 
Ley 9277. 
POR TODO ELLO,  
EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE 
SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- RECTIFIQUESE en parte la Resolución Nº 0240/11 Programa Integral de 
Cobertura para el Control y Prevención de la Obesidad, conforme detalle descripto en el 
Informe de Subdirección de Investigación y Desarrollo, que integra la presente como 
ANEXO UNICO.- 
Art. 2º.- ENCOMIENDASE a las Areas de Comunicaciones y de Sistemas de Información, 
la comunicación y publicación del presente acto e INSÉRTESE en la página oficial de la 
APROSS (www.apross.gov.ar). 
Art. 3º.- ORDENESE al AREA DE SISTEMAS DE INFORMACION la incorporación al 
NOMENCLADOR APROSS la Codificación de cada prestación que integra el Programa 
aprobado en el presente acto. 
Art. 4º.- DISPONESE que Sub Dirección de Administración Financiera realice las 
afectaciones presupuestarias pertinentes para el cumplimiento de esta Resolución. 
Art. 5°.- PROTOCOLICESE, comuníquese, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
oportunamente ARCHIVESE. 
Juan Bautista Uez; Rafael C. A. Torres; Ricardo Budini 
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